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LETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leves, órdenes y anu tirio» que lis van de Ínter-

Ursi'ei i lus lIoLKxixEs orici¿i .E»se han <le mimUr 
>l Jefe Político respectivo, por cuyo ronducto te p i 
farla a los IMiloresde los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839J 

S«publica todos los días excepto los domingos. 

- > VACCIOS D 8 s o s c a i o i ó s o— 
Kn esta capital, llevado a domicilio, i'5<» pesetas mensaales anticipa

das; fuera de ella, 3-50 al mes; 9al trimestre; ISal semestre, y iH'50 
por un alio. 

Se admiten snscriciones en Madrid, en la Administración del H O L B 
T I K , plaza de Santiago, i.—Fuera de osla capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto ias 

que sean a instancia departe no pobre, se insertaran 
oOrialineute: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de ínteres particular pasarán 50 céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 céattmni do peseta. 

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real decreto. 

De conformidad con lo prevenido en 
el art. 44 de la ley adicioual A la or
gánica del Poder judicial, en nombre de 
mi Augusto hijo el REY D. Alfonso XIII, 
y como REINA Regente de! Reino, 

Vengo en promover en el turno se
gundo á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Colmenar 
Viejo, vacante por traslación de D. Ángel 
Ramón Herreros, á D. José María Mora-
leda y Espinos», Magistrado de la de 
Talavera de la Reina, que ocupa el nú
mero 59 en el escalafón de su clase. 

Dado en Palacio á primero de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia 7 Justicia, 

Manuel Alonso Martínez. 

Méritos y servicios de D. Jone María 
Moraleda y Espinosa. 

Se le expidió el titulo de Abogado en 
2 de Noviembre de 1854, habiendo ejerci
do la profesión desde 1.° de Julio do 
1855. 

Ha sido Juez de paz e i los años 58 y 
62, y Fiscal municipal de Laguardia en 
1870. 

Eo 12 de Febrero de 1S72 fué nom
brado Juez de primera instancia de Ma-
dridejos, de entrada; tomó posesión en 11 
de Marzo siguiente. 

En 9 de Mayo de 1875 se le declaró 
cesante. 

En 12 do Noviembre de 1877 so le 
nombró Juez de primera instancia de 
Puentedcume, de entrada; no tomó pose
sión. 

En 21 de Diciembre siguicute se le 
declaró cesante por renuncia. 

En 2 4 de Noviembre de 1879 fue* 
nombrado para el Juzgado de Arenas de 
San Pedro, de entrada; del que tomó po
sesión en 7 de Murro de 1880. 

En 15 de Noviembre de 1880 trasla
dado al de Ocaña. 

En 1.° de Marzo de 1881 al de Mora 
de Rubielos, y BÍU tomar posesión. 

En 13 de Abril siguiente se lo uombró 
para el de Escalona, del que se encargó 
en 12 de Marzo. 

En 8 de Agosto do 1872, promovido 
al de Vich, de ascenso, del que se pose-
siotió en 2 2 de Septiembre siguiente. 

En 18 de Diciembre de 1882 nombra
do Magistrado de la Audiencia de lo cri
minal de Talavera de la Reina; posesión 
en 2 de Euero de 1883 . 

Madrid G de Noviembre de 1886.=E1 
Gobernador, C. Duquo de Frías. 

DOTACIÓN PilOVINlM 

GOBIKHNO C I V I L 
Vigilancia.—Negociado 3.° 

En el día 4 del corriente, y en la ca
lle de Ruiz, desapareció una muía de la 
propiedad de Blas Alonso, vecino de To-
rrejón del Rey, cuyas señas ee espresan 
á continuación; en so virtud, encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca de la mis
ma, y caso de ser habida sea puesta á 
disposición de la Autoridad correspon
diente, dando cueuta á estas oficinas de 
mi cargo. 

Senas de la muía. 

Pelo castaño oscuro, sin esquilar, ce
rrada, de seis cuartas y media de alzada 
y con una oreja cortada. 

Contaduría.—Negociado 4." 

En los cinco primeros días del 
presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de la Diputación 
las cuotas del segundo trimestre 
del presente año económico por 
repartimiento provincial; y a fin 

| de que lo tengan entendido los se
ñores Alcaldes, me dirijo a los 
mismos para que desde luego se 
sirvan efectuar el pago. 

Igualmente procederán á reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de lo que rostan por sus cupos del 

i primer trimestre del presente ejer
cicio, los del pasado de 1835-86, 
como asimismo los do años anterio
res; en la inteligencia que de no ve
rificarlo, y por sensible que sea, la 
Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la legislación vigente. 

Madrid 3 de Noviembre de 
| 1886.=Ei Gobernador, C. el Du

que de Frías. 

V a l d o m o r i l l o . 
D. Gregorio López Zaraorano, Secre

tario del Ayuntamiento constitucional de 
Valdemorillo. 

Certitlco que en los meses de Julio 
Agosto y Septiembre últimos, el Ayun
tamiento referido ha celebrado las sesío-
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lies ordinarias y extraordinarias que á 
contin oación se extractan, á saber: 
Sesión ordinaria del día 3 de Julio de Í886. 

Abierta la de hoy, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde y con asistencia de los 
señores D. Luis Villena, D. Telesforo 
Partida, D. Blas González, D. Tomás 
Hernández y D. Feliciano Varea, se pro
cedió á hacer lectura del acta dé la ante
rior, de que foé enterada la Corporación, 
aprobando su contenido sin modificación. 

Dada cuenta y lectura de los BOLETI
NES OFICIALES recibidos desde la última 
sesión celebrada, el Ayuntamiento quedó 
enterado y acordó el cumplimiento de las 
órdenes superiores que contienen en la 
parte que le incumbe. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho fueron discutidos, recayendo 
los acuerdos siguientes: 

Nombrar, en vista do la grave enfer
medad que aqueja al Sr. Depositario de 
fondos municipales D. Isidro Cabrero, 
Depositario interino á D. Mariano Her
nández Moreno, vecino de este pueblo y 
persona de reconocida responsabilidad y 
buena conducta. 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
haber sido aprobado por el Excmo. Señor 
Gobernador civil do la provincia, el pre
supuesto municipal ordinario del presento 
ejercicio económico. 

Asimismo lo quedó de haber sido 
aprobado por la Administración de Ha
cienda pública el apéndice al amillara-
miento de riqueza pública, perteneciente 
al presente año económico. 

Nombrar Sereno de este Ayuntamien
to á Demetrio Aguilar y Miguel, vecino 
de este pueblo, con el haber diario do 
una peseta y 50 céntimos, que le será sa
tisfecho del presupuesto vigente. 

Formar el oportuno expediente para 
la formalización y organización de la 
Junta municipal á que se refiere el capí
tulo 3.°, art. 64 y siguientes de la ley 
Municipal de 2 de Octubre de 1876. 

Y por ultimo, acordar llamar á los 
propietarios de las fincas donde han de 
hacerse la perforación de los pozos de in
vestigación en el prado llamado de la 
Arboleda y el do Pablo Partida, para que 
elijan un perito que por su parte haga la 
valoración de los perjuicios en aquéllos, 
á fin de que esta Corporación designe el 
suyo con el mismo objeto; con lo cual se 
dio por terminada y levantada la sesión, 
con la extensión de la presente, de que 
y o el Secretario certifico. 
Sesión ordinaria del día 10 de Julio de 1886. 

Abierta la de este día con asistencia 
de los Sres. D. Luis Villena, D. Quintín 
Cabrero, D. Tomás Hernáudez y D. Fe
liciano Varea, presidida por el Sr. Alcal
de, se procedió de su orden á hacer lec
tura de la anterior, y verificada así, todos 
los señores quedaron enterados de su re
dacción, aprobando su coutenido sin mo
dificación. 

Dada cuenta de los BOLETINES OFICIA
LES de la provincia, el Ayuntamiento 

.quedó enterado y acuerda el cumpli
miento de las órdenes que comprenden 
en cuanto á él se refieren. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho fueron discutidos, y después 
recayeron los acuerdos siguientes: 

Que habiendo variado las circunstan
cias de esta Municipalidad por el liempo 
transcurrido desde que se incoó un expe
diente en el año 1877, en solicitud do au-
torizaci''ii rara retirar de Ja Caja general 
de Depósitos la suma de 32.231'6d pese

tas de sus bienes enajenados para em
plear la tercera parte del 80 por 100 en 
obligaciones hipotecarias del ferrocarril 
del Tajo, desistía de su pretensión, con 
tanta más razón cuanto que la suma re
ferida ha sido destinada á las obras de 
alumbramiento de aguas de este pueblo. 

Nombraron á D. Eugenio Aguilar y 
López, Presidente del Ayuntamiento, 
para que represente á este pueblo en la 
Junta general que ha de celebrarse el 
día 11 del actual, á las doce de su ma
ñana, en las Salas Consistoriales del 
pueblo de Robledo de Chávela, á que se 
convoca por aquel Sr. Alcalde, y perci
ba la cantidad que á este pueblo corres
ponda por el Sesmo de Casarrubios, y 
acuerde lo que estime oportuno á los in
tereses de esta localidad, dándose cuenta 
en su día á esta Corporación municipal 
del resultado que ofrezca para los efectos 
que procedan. 

Quedar enterada de haber fallecido el 
Depositario de fondos municipales D. Isi-
dro Cabrero Martín, con lo cual y la ex-
teusión del acta se levantó la sesión. 

Día 17 de Julio de 1880. 
No tuvo efecto la sesión de esto día 

por no haber concurrido á ella suficiente 
número de Sres. Concejales. 

Día 24 de Julio de 1886. 
No tuvo efecto tampoco la sesión or

dinaria se este día, á causa de no haber 
asistido número suficiente de Sres. Con
cejales. 

Sesión ordinaria del día 31 de Julio 1886. 
Abierta la de este día bajo la presiden

cia del Sr. Alcalde, con asistencia de los se
ñores D. Luis Villena, D. Quintín Cabre
ro, D. Blas González, D. Tomás Hernán
dez y D . Feliciano Varea, se dio lectura 
de la anterior, y en su virtud quedó apro
bada sin modificación. 

Dada cuenta do los asuntos puestos 
al despacho, fueron discutidos y después 
recayeron los acuerdos siguientes: 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
los BOLETINES OFICIALES, y que se cum
plan las disposiciones superiores que 
comprenden en la parte que á él atañe. 

Nombrar Depositario de fondos mu
nicipales de esta villa á D. Blas Cabrero 
Aguilar, do esta vecindad, y persona que 
merece la confianza necesaria por su ilus
tración y buena conducta, con ladotación 
asignada en el presupuesto municipal, 
declarando este cargo obligatorio y Con
cejil, en conformidad á lo dispuesto en 
el último párrafo del art. 157 de la ley 
Municipal vigente, mediante á no haber 
aceptado el cargo interino, ni mucho 
menos en propiedad, D. Mariano Her
nández Moreno, por ser incompatible con 
el de Fiscal municipal que ejerce, y á 
que, no obstante de las gestiones que se 
han hecho cerca de personas de arraigo, 
providad, honradez y de significación en 
esta localidad, nadie ha querido acep
tarle. 

Quedar enterado de no haberse pro
ducido reclamación alguna de inclusión ó 
exclusión contra las listas expuestas al 
público para la formación de secciones 
hechas por este Ayuntamiento para el 
sorteo de Vocales de la Junta municipal, 
y que el Sr. Presidente señale día y hora, 
dentro del próximo mes de Agosto, para 
celebrar el que prescribe el art. 68 de 
la ley Municipal. 

Que se realicen sin demora ni con
templación alguna los descubiertos que 
existen de los repartimientos vecinales de 

consumos de años económicos preceden
tes, nombrando Delegado de este Ayun
tamiento al Alguacil Juan Segovia, para 
que auxilie al recaudador de consumos 
D. Alejandro García. 

Aprobar la conducta del Sr. Alcalde 
Presidente en la concesión de licencia 
otorgada á D. José Grande Ruiz, Médico 
Cirujano titular de esta villa, para ir á 
tomar baños. 

Que por consecuencia del acta levan
tada ante los representantes de los pue
blos del Sesmo de Casarrubios en el día 
11 del corriente mes, cuya copia certi
ficada expedida por el Sr. Secretario del 
Ayuntamiento de Robledo de Chávela se 
tiene á la vista, ingreso en arcas muni
cipales y se destine á cubrir los gastos 
del presupuesto del ejercicio corriente la 
suma do 1.643 pesetas que ha correspon
dido percibir á este pueblo. 

Levantar la Comisión de apremio ex
pedida por la Excma. Comisión provin
cial contra este Ayuntamiento por descu
biertos de contingente provincial y pre
sos pobres do la cabeza de partido, por 
los dos últimos trimestres del año econó
mico de 1885-86, á cuyo efecto se alle
guen todos los recursos posibles, con lo 
cual se dio por terminada y se levantó la 
sesión. 

Sesión extraordinaria del día 5 de Agosto 
de 1886. 

Abierta la de este día como extraordi
naria, con asistencia de los Sres. D. Luis 
Villena, D. Quintín Cabrero, D. Blas 
González, D. Tomás Hernández y Don 
Feliciano Varea, presididos por el señor 
Alcalde, se procedió de su orden á hacer 
lectura de la anterior, y verificada así, 
quedaron enterados de su redacción, 
aprobando su contenido sin modificación. 

Puesto á discusión el asunto objeto de 
la sesión, reducido á una proposición pre
sentada por los Sres. Concejales D. To
más Hernández y D. Feliciano Varea, 
pidiendo se sirvan tomarla en considera
ción y acordar la inmediata destitución 
del cargo de Secretario de este Ayunta
miento, que desempeña D. Gregorio Ló
pez Zamorauo, y que se comuniquo al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, fundados en que dicho funciona
rio no inspira ya la confianza de esta 
Corporación municipal, que su perma
nencia en el desempeño de su cargo es 
una gran dificultad con perjuicio de la 
buena marcha-administrativa; en que la 
repetición de hechos públicos y escanda
losos han desprestigiado completamente 
el carácter y condiciones de dicho Secre
tario; en que el Juzgado del partido ins
truye causa criminal contra el repetido 
funcionario por amenazas al Presbítero 
Cura Ecónomo de esta villa, con carácter 
de Autoridad eclesiástica, y en quo no es 
digno ni decoroso de este Cuerpo muni
cipal sostener á su lado y servicio el em
pleado de tales circunstancias; fué des
echada dicha proposición por cuatro vo
tos que dijeron nó contra dos que dijeron 
si, fundándose en que dicho Secretario 
inspira mucho, mochísimo, la confianza 
de este Ayuntamiento en el desempeño de 
su penoso cargo, por SUJ relevautes cuali-
.dadesde providad, honradez, laboriosidad 
y vastos conocimientos que tiene en to
dos los ramo3 que abraza su delicada y ar
dua misión, pues lejos do *er su perma
nencia una gran dificultad,como gratuita
mente se dice, y causar perjuicio á la bue
na marcha administrativa, nunca masque 
ahora es sumamente necesario, dadas las 

reglas establecidas por la S 
para la contabilidad municipa 
chos y complejos asuntos en q 
que ilustrar á esta Corporación r* 
caria incólume, como hasta aqo*7 w[ 
hecho en los siete años que lleva al f° 
te de la Secretaría; en que ignoran 1 
petición de hechos á qoe alude el ge* 2" 
do considerando de la proposic ión^ 
combaten; por consiguiente, el prestí ^ 
y buena forma y reputación de q Q e J*¡! 
dicho Secretario, no sólo en esta (V 
ración si que también en la población 
general, en nada se ha menoscabad'0 

pues de lo contrario este Ayuntamient' 
hubiera puesto el oportuno correctivo 
dentro de sus facultades; en que hasta 
ahora no hay un sólo caso por el qne la 
Municipalidad haya tenido necesidad de 
dirigirle, no reconvención, sino la menor 
observación; antes, por el contrario, o* 
elogiado y elogia sus dotes de asiduidad 
y gran acierto en cuantos asuntos ha te. 
nido que emitir su parecer para la retólo-
ción de éstos; en que la repetición de be-
chos escandalosos no proceden del exprc 
sado funcionario, como erróneamente i> 
dice, sino del Sr. Cura Ecónomo qoe ha 
sido de este pueblo D. Manuel Deloro, 
queriendo atentar por dos veces contraía 
vida de aquél, después de ser la cansa de 
la deshonra de éste y de su familia, pnet 
la prueba más elocuente de este asertoei 
que se vio obligado el expresado Secreta
rio á acudir en demauda do auxilio pira 
la seguridad de su persona al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la provin
cia; en que no solamente es digno y de
coroso de este Cuerpo municipal tener á 
su lado y servicio á dicho empleado, lino 
que tiene á mucha honra verse iüipirado 
por él do una manera tan acertada como 
hombre instruido, experto y diligente, 
que es, circunstancias especiales que le 
adornan. Por consiguiente, la propotietáo 
carece do fundamento legal, y lejo* de 
ser el reflejo de la verdad por tratarse dn 
un funcionario de esta clase, no obedece 
más que á la pasión y antagonismo de 
sus autores y de otras personas en quie
nes, por desdicha, se inspiran. 

Señores que dijeron nó:— Villena.— 
González.—Cabrero.—Sr. Presidente.— 
Total, cuatro. 

Señores quo dijeron si:—Varea.— 
Hernández.—Total, dos. 

Por el Sr. Regidor Varea se pidió cer
tificación de este acta. 

Terminado el asunto para que « W* 
bíacelebrado, se levantó la sesión, Bien-

do las once y media de la noche. 
Sesión ordinaria del día 7 de Agosto de ^ 

Abierta la de este día, con
 M,'*g¿ 

de los Sres. D. Quintín Cabrero, j>. o 
González, D. Feliciano Varea y D. 
más Hernández, presidido por el ~r. 
calde, se dio lectura de la anterior JQ 
dó aprobada sin modificación. ^ 

Dada cuenta de los asuntos P 0 * " ^ 
despacho, fueron discutidos, y 
recaveron los acuerdos siguiente*• ^ 

Quedar enterado el ¿yuntato* ^ 
los BOLETINES OFICIALES de la pro ^ 
acordando el cumplimiento de I 
nes superiores en la parte que * ^ 

lo quedó do haberse w ^ 
isión de apremio e x p ^ ^ f 

Asimismo 
tado la Comisión 
por la Excma. Diputación provincial Va 

el descubierto de los trimestres tere**3 . 
cuarto de! contingente provi 
sos pobres de la cárcel del partido 
año económico de 1S85-S6. 

Igü&lmento lo quedó de haber 

* 
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¿o por la Superioridad el reparti-

sl*0 ¿ e ) a contribución territorial de 
* k D t 0

 e D l o p a r a e * corriente ejercicio 
^ Laico, acordando so abone al Se-
<c°n . j 8 gUma consignada en el presu-
"^'^¡gcnte del expresado ejercicio por 
íScación de los trabajos de la Comi
ede evaluación de la riqueza territo-
J a é\ encomendados. 

Ouedar enterado el Ayuntamiento, 
rofouda satisfacción de la mayoría, 

^nab^ n o m D r í U * ° Cura ecónomo 
* t Iglesia parroquial de este pueblo 
^ el Prelado de esta Diócesis (Sede va-
^te l D. , , o s ^ ^ ^ c a ^ e » e n virtud de la 

o dirigía al Sr. Presidente por el Ex
entísimo Sr. Vicario eclesiástico inte-
J ^ J de fecha 5 del actual, y de haberse 
tilintado el nuevo Sacerdote en este 
¿II4 tomar posesión de la Parroquia, sa-
gjndo á recibirlo el Sr. Presidente, el se
to Regió"01, Siudico, el Secretario de 
dU Corporación municipal, el Juez mu-
aj¿j g| y otras personas caracterizadas de 

población, acordando el Ayunta-
gjjjio ee dirija al Excmo. Sr. Vicario 
uisxpresiva y afectuosa comunicación 
prel nombramiento tan acertado de d¡-
úfiSt. Ecónomo, con lo cual se levantó 
h sesión. 

Sesión del dia 14 de Agosto de 1886. 

Por no haber concurrido suficiente 
ífimoro do Concejales, los unos, según 

i, están fuera del pueblo y alguno 
fefermo, no ha tenido lugar la sesión de 
«te día. 

Sesión del 21 de Agosto de 1886. 

Abierta la de hoy, con asistencia de 
ka Sres. D. Luis Villena, D. Telesforo 
Partida, D. Quintín Cabrero, D. Blas 
Goaxilez y D. Tomás Hernández, presi-
ttotpor.el Sr. Alcalde, se procedió do 
so orden á la lectura do la anterior; y ha-
Wndo así tenido lugar, fué aprobada sin 
•odificación alguna. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
«•pteho, recayeron los acuerdos si
guientes: 

Qoedar enterado este Ayuntamiento 
«los BOLETINES OFICIALES recibidos des
ala última sesión celebrada, acordaron 
•1 complimiento de las órdenes superio-

qne contienen, en cuanto á di atañen, 
t a l m e n t e el del día 17 del actual, 
^ente á cuentas municipales. 

Asimismo lo quedó de haber ingresa-
. e a a r cas municipales la suma de 
j*13 Pesetas, que el Sr. Presidente c e 

Por lo correspondiente á este pueblo ! 
* D E J ° Peralejo por el Sesmo de Casa- ' 

^«osen el día 11 de Julio útimo. 
Acordar que se exija al Recaudador 

. * ° n a d o , nombrado por este Ayun-
' Alejandro García López, la 

•siá 8 r e c a o a , a c i ó n de los repartimien-
consumos <le este pueblo, dándose 

l^ 4 1* * esta Corporación del resultado 
'rezca, para en su vista acordar lo 

í c e n t e . 
j^^'dar se proceda á formar el oper
Í A ^Pedientc de expropiación forzosa 
^ ^ r a c t i c a r * a perforación de tres po-

Í̂M ' í * 6 8 * ' ^ ^ 1 1 e u el prado llamado 
1 ^ Arboledas; y se requiera á los pro-
•Ht^ 0 8 I*»* que en el acto del requeri-
1 i % í ü

n o ! n ^ r e Q por su parte un perito, 
«¡^ ta

 U Q Í O ü del que elige esta Corpora-
p r ° n i c i P»l . D. Blas Rodrigo Fernán-

^ • 6 o t ? d - a n a l J u s t i P r e c i o <*e los terre-
^ C a °dose el nombramiento é los 

Regidos para que evacúen su 

cometido, dándose cuenta á este Ayunta
miento de su resultado. 

Quedar enterado de que, según mani
fiesta el Sr. Presidente Pablo Partida, 
había dado licencia para abrir dos pozos 
de investigación en su prado de la Arbo
leda sin oposición alguna y sin más con
dición de que en su día se le abonen los 
daüos y perjuicios que con E3TE motivo se 
les hayan causado, en relación á lo que se 
aprecie por los tres de la finca del mismo 
nombre de la pertenencia de Doña Agus
tina Hernández y Pouciauo Gamella, 
cuya apertura había tenido ya efecto por 
lo que á los de Pablo se refiera, con lo 
cual se levantó la sesión. 

Sesión ordinaria del día 28 de Agosto 
de 1886. 

Abierta la do hoy, con asistencia ple
na de la Corporacióu municipal, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, procedióse 
de orden del mismo á la lectura de la 
anterior, que fué aprobada sin modifica
ción alguna. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, recayeron los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
les BOLETINES OFICIALES. 

Conformarse esta Corporación muni
cipal con la tasación pericial hecha de los 
terreuos y perjuicios de los prados llama
dos de las Arboledas de Doña Agustina 
Hernández, D. Ponciano Gamella y Pa
blo Partida, para la apertura de cinco 
pozos de investigación para la continua
ción de las obras de alumbramiento de 
aguas de la fuente pública, y acordar se 
notifique dicha estimación á las demás 
partes y en representación de Doña Agus
tina Hernández, que ha fallecido, á sus 
hijos y herederos, para que en el acto 
manifiesten si se conforman ó no cen ella, 
y en caso negativo se remita el expe
diente formado al efecto al Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para la resolución que crea conducente; 
llamando eu este caso la atención de S. E. 
sobre lo dispuesto en la ley de 2 de 
Abril, Real orden de 19 de Septiembre, 
artículos 30 y 31 de la instrucción de 10 
de Octubre de 1845 y Real orden de 1.° 
do Mayo do 1848, á que se refiere la ins
trucción de 25 de Enero de 1853, atinen
tes á este asunto, toda vez que las obras 
han sido comenzadas en tiempo oportu
no y hoy se trata de su continuación. 

Los Sres. Varea y Hernández mani
festaron por cuenta propia que si las 
obras so hacen en los pozos por donde úl
timamente se tieue trazado estaban con
formes, empero que si no, querían que se 
ejecutaran por donde primeramente se 
trazó la línea. 

Quedar enterado el Ayuntamiento del 
expediente instruido para la elección de 
Vocales asociados, y que el Sr. Presiden
te había señalado el día de mañana 29, 
domingo, á las ocho de la misma, para 
que tenga lugar el sorteo prevenido por 
el art. 68 de la ley Municipal vigente, á 
fin de que concurra á él esta Corporación, 
lo que ofreció hacer. 

Acordar, eu vista de haberse ausen
tado de este pueblo y no haber podido te
ner lugar la entrega de las cuentas, des
tituir del cargo de Recaudador de con
sumos á D. Alejandro García López y 
nombrar en su lugar á D. Francisco Fer
nández, residente en este pueblo, á quien 
se haga saber este nombramiento para 
su aceptación y cumplimiento. 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 

haberse presentado por los Profesores de 
las Escuelas de esto pueblo y su anejo 
Peralejo, las cucutas del material de las 
mismas del año económico 1885-86, acor
dando examinarlas cualquier día. 

Asimismo lo quedó do que por el Se
cretario Contador de esto Ayuntamiento 
D. Gregorio López, se llevaban los libros 
borradores diarios de gastos é ingresos y 
el diario para la contabilidad de la Ha
cienda municipal, desde 1.° de Julio úl
timo, recibidos oportunamente del señor 
Coutador provincial, como asi bien de los 
gastos é ingresos habidos hasta el día, 
como dispone la Real ordeu de 31 de 
Mayo y circular de Junio últimos. 

Acordar la distribución de fondos del 
presento mes y aprobar la hecha has
ta hoy. 

Acordar estar á lo acordado por este 
Ayuntamiento en sesión del dia 10 de 
Julio, en vista de una orden del Gobier
no civil de provincia, de fecha 24 del ac
tual, sobre que se instruya otro expe
diente sobre autorización para invertir la 
tercera parte del 80 por 100 de propios 
de sus bienes en la ejecución de obras 
para el alumbramiento de aguas. 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
una comunicación del Módico Cirujano 
titular D. José Grande, de haber regre
sado de los baños, y encargándose desdo 
hoy de la asistencia facultativa. 

Igualmente lo quedó de una carta de 
D. Simón Fernáudez, vecino de Madrid, 
reclamando el importo del censo que le 
adeuda esto Ayuntamiento, y acordar se 
manifieste á dicho señor tenga la ama
bilidad de esperarse hasta fin de Septiem
bre inmediato, con lo cual so levantó la 
sesión. 

Sesión ordinaria de 20 de Agosto de 1886. 
Abierta la de este día con asistencia 

de los Sres. D. Telesforo Partida, Don 
Quintín Cabrero, D. Tomás Hernández y 
D. Feliciano Varea, presididos por el se
ñor Alcalde, y después de cumplirse con 
las solemnidades legales, so ejecutó el 
sorteo para la designación de Vocales 
para formar la Junta de asociados, de 
cuya operacióu resultaron elegidos los se
ñores siguientes: 

D. Nicolás Herranz. 
Francisco Martin. 
Josó Preciado. 
Eulogio García de Manuel. 
Ceferino Preciado. 
Víctor Tejero Villena. 
Eusebio Gómez. 
Rufino Mateos. 
Severiano Bonacasa. 

A cuy os señores se haga saber á los 
efectos convenientes, acordando el Ayun
tamiento so contituya la Juuta muuicipal 
el dia 31 del actual, á las ocho de la no
che, con lo cual se levantó la sesión. 

Sesión ordinaria del dia 4 de Septiembre 
de 1886. 

Abierta la de hoy, con asistencia de 
los Sres. D. Luis Villena, D. Telesforo 
Partida, D. Quintín Cabrero, D. Blas 
González y D. Tomás Hernández, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, procedióse á 
la lectura, de orden del mismo, de la an
terior, y hecho asi fué aprobada sin mo
dificación alguna. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, el Ayuntamiento quedó ente
rado de los BOLETINFS OFICIALES recayen
do además los acuerdos siguientes: 

Quedar enterada la Corporación mu
nicipal de las cuentas presentadas por el 
Recaudador comisionado de los reparti

mientos vecinales de consumos y cédulas 
personales D. Alejandro García López, en 
virtud de las cuales resulta alcanzado en 
la suma do 666 pesetas por el primer 
concepto y en la de 87*50 pesetas por el 
segundo, según la liquidación minuciosa 
hecha y recibos exhibidos de ambas su
mas, acordaron se llame á dicho funcio
nario y á sus fiadores Juan López y Lau
reano Hernández, para que ingreseu in
mediatamente las cantidades que resulta 
en deber el primero á este Municipio, y 
con su resultado sede cuenta á este Aynn-
tamiente para los efectos que correspon
dan. 

Quedar éste enterado de haber sido 
remitido al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia el expediente incoado por 
esta Municipalidad referente á la aprecia
ción de terrenos ó prados llamados de las 
Arboledas, mediauto á que los interesa
dos no se han conformado con la estima
ción pericial. 

Acordar se provea de los oportunos 
nombra mien tes do Serenos de esta pobla
ción á los uombrados por este Ayunta
miento y varios vecinos Demetrio Agui-
lar, Pablo Gutiérrez y Francisco Gutié
rrez. 

Ver el Ayuntamiento con disgusto que 
el Sr. D. Feliciano Varea no ha asistido á 
esta sesión ni manifestado causa alguna 
que se lo impida. 

Acordar la distribución de fondos de 
los empleados del Muuicipio correspon
diente al cuarto trimestre del año econó
mico de 1885 á 1886, lo cual no ha podido 
verificarse antes por falta de fondos; con 
lo cual se levautó la sesión. 

Sesión ordinaria del dia ti de Septiembre 
de 18S6. 

Abierta la de este día con asistencia 
de los Sres. D. Telesforo Partida, Don 
Blas González, D. Tomás Hernández y 
D. Feliciano Varea, presididos por el se
ñor Alcalde, dióse lectura de su orden á 
la anterior, la que después de enterados 
los señores reforidos de so redacción, fué 
aprobada sin modificación alguna. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, recayeron los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
los BOLETINES OFICIALES y acordar el cum
plimiento de las órdenes que comprenden 
en lo que á él so refiere. 

Quedar asimismo enterado de una or
den del Excmo. Sr. Gobernador civil 
autorizando á esta Corporacióu municipal 
para arrendar los pastos de invierno de 
todo el monte de la dehesa Boyal de esta 
villa para 1.600 cabezas de ganado lanar, 
y acuerda señalar el día 22 de Octubre 
inmediato, á las doce de su mañana, para 
la celebración de la subasta. 

Quedó igualmente enterado de otra 
orden de dicha Superioridad autorizando 
á este Ayuntamiento para arrendar los 
pastos de primavera y verano del monte 
de la citada dehesa, para 220 reses vacu
nas y l o o caballar y mular, acordando se
ñalar el día 23 de Octubre inmediato pa
ra la celebración de la subasta. 

Acordar que los plazos en que los re
matantes de dichas subastas han de sa
tisfacer el importe en que queden finali
zadas, sean dos: el primero cuando les 
sea notificada la aprobación superior, y 
el segundo, por lo que hace á la de in
vierno, ei 31 de Diciembre inmediato, 
y el 31 de Mayo del año próximo, por lo 
que se refiere á la de primavera y ve
rano. 
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Quedar enterado este Ayuntamiento 
de una comunicación de.D. Francisco de 
Asís Fernández aceptando el cargo de 
Comisionado Recaudador de los reparti
mientos de consumos vecinales de años 
precedentes, y acordar, en su vista, se le 
haga entrega además á dicho señor de 
las cédulas sobrantes exhibidas por el 
anterior D. Alejandro García López para 
su distribución y cobranza con arreglo á 
instrucción. 

Acordar por equidad, y de conformi
dad con lo manifestado por el Sr. Presi
dente, se oficie al Sr. Teniente de Alcal
de del distrito de la Universidad de Ma
drid, á quien corresponde la calle del Dos 
de Mayo en que vive el Comisionado Re
caudador anterior D. Alejandro García 
López, para que se le requiera á éste de 
presente á la mayor brevedad en este 
pueblo á satisfacer las sumas que adeuda 
á este Municipio. 

Acordar so repare, en cuanto lo per
mita la cantidad consignada en el pre
supuesto municipal para ello, la Casa 
Consistorial, presentándose en su día la 
cuenta de los gastos que se hagan con 
tal motivo para su examen y aprobación. 

Acordar satisfacer del capítulo de Im
previstos del presupuesto municipal co
rriente la suma de 1 0 pesetas y 60 cénti
mos por lo satisfecho al fiel contraste de 
pesos y medidas de los de este Ayunta
miento; como así bien seis pesetas satis 

por la vía de apremio contra los fiadores 
y pagadores del mismo Juan López Ga
mella y Laureano Hernández Tejero, de 
estos vecinos, por lo que respecta á la 
euma de 666 pesetas. 

Que se satisfaga á la pobre enferma 
Petra Pérez, de estos vecinos, los gastos 
de viaje para ser conducida al Hospital 
Provincial á curarse de sus dolencias, 
con cargo al cap. 5.°, art. 2.° del presu
puesto municipal vigente. 

Autorizar el Ayuntamiento al señor 
Regidor Síndico D. Quintín Cabrero para 
que en su nombre y representación obli
gue á los rematantes de derechos de con
sumos, cereales y sal, de arbitrios muni
cipales del presente año económico y an
teriores, como asi bien á los de subastas 
de pastos y de las obras de alumbramien
to de aguas de este pueblo, á otorgar las 
correspondientes escrituras de fianza ante 
el Notario público del mismo, ó en su de
fecto ante su sustituto de Pozuelo de,Alar_ 
con, á fin de cumplir con lo mandado eu 
I03 pliegos de condiciones respectivos y 
la ley del Timbre del Estado, dando 
cuenta á esta Corporación de haberlo ve
rificado y de haber unido las oportunas 
copias á los expedientes de su razón. 

Acordar por unanimidad ol Ayunta 
miento, de conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Presidente y en vista de las 
quejas diferentes de varios vecinos de 
este distrito muuicipal, pertenecientes á 
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fechas á tres personas que de orden del ) la Beneficencia municipal, contra él Mé-
Sr. Alcalde estuvieron do vigilancia para 
evitar se reproduzca el fuego en la dehe
sa Boyal de esta villa en el mes Julio 
último. 

Y por último, el Sr. Regidor Varea 
preguntó al Sr. Presidente si había reci
bido una orden del Excrao. Sr. Gober
nador civil de la provincia destituyendo 
de su cargo al Secretario de este Ayun
tamiento, siendo contestado por el señor 
Alcalde que no había recibido orden al
guna concebida en los términos indica
dos por el Sr. Regidor; con lo que se le
vantó la sesión. 

Sesión ordinaria del día 18 dtS ptiembre 
de J880. 

Abierta la de hoy, con asistencia de 
los Sres. D. Luis Villena, D. Telesforo 
Partida, D. Quintín Cabrero. D. Blas 
González y D. Feliciano Varea, presidi
dos por el Sr. Alcalde, dióse lectura de 
la anterior, y verificado así de orden del 
mismo, fué aprobada sin modificación al
guna. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, recayeron los acuerdos si
guientes: 

Quedar el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones superiores, para su cum
plimiento, que contienen los BOLETINES 
OFICIALES. 

Autorizar al Secretario del mismo Don 
Gregorio López Zamorano para recibir 
de la Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia las cédulas 
personales de este distrito municipal del 
actual ejercicio económico, satisfaciéndo
sele los gastos de viaje. 

Acordar, en vista de la comunicación 
dirigida y cumplimentada ai Sr. Tenien
te de Alcalde del distrito de la Universi
dad de Madrid, esperar ai Comisionado 
recaudador que ha sido de este Ayun
tamiento D. Alejandro García López has
ta el iones 20 del corriente mes, para que 
se presente y satisfaga las sumas que 
adeude á esto Municipio; y eu el caso de 
que no lo realice se proceda á su exacción 

dico-Cirujano titular D. José GraL.de 
Ruiz, sobre tener abandonada la asisten
cia médica, singularmente á Agapita 
Herranz, vecina de Peralejo y Mariano 
Martin, que lo es de este pueblo, llegan
do el caso de estar representando eu el 
teatro de esta villa, del cual es primer 
actor, y mandarle á llamar para visitar 
los enfermos y no ir, y además se ausenta 
con alguna frecuencia de esta población, 
yéndose á Madrid y otros puntos sin ob
tener el permiso del Sr. Alcalde ni de este 
Ayuntamiento, quedando por lo tanto 
abandonada también la asistencia médica 
municipal, si' se exceptúa el único caso 
del que impetró y obtuvo de esta Corpo
ración en el mes de Julio último para irá 
tomar baños, se abra la oportuna infor
mación para depurar dichos hechos, eva
cuando su informe el Sr. Presidente 
acerca de lo que le consta sobro los extre
mos expresados, dándose cuenta á esta 
Corporacióu municipal de su resultado 
para la resolución que corresponda; ma
nifestando el Sr. Regidor Varea que, sin 
oponerse á lo acordado por este Ayunta
miento, el iuteresado Grande Ruiz se 
defendería de las acusaciones ó faltas que 
se le imputan eu el cumplimiento de su 
carge; siéndole contestado por el Sr. Pre
sidente que esto era muy lógico y legal 
y asi sucedería indefectiblemente eu el 
expediente que se encabezará con certifi
cación de este acuerdo. 

Y por último, acordar se exija á los 
rematautes de la Casa-Matadero y des
echo de degüello del presente ejercicio 
Toribio Rodrigo Elvira, y del anterior, 
1885 á, 86, Hilario Gamella Entero, lo 
que adeudan al fondo municipal respec
tivamente, por tal concepto, por los días 
de apremio; cou lo que se levantó la s e 
sión. 

Sesión ordinaria del día 25 de Septiembre 
de 1886. 

Abierta la de hoy, con asistencia de 
los Sres. D. Luis Vülena, D. Telesforo 
Partida, D. Blas González, D. Tomas 

Hernández y D . Feliciano Varea, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, procedióse 
á la lectora de la anterior, y verificándo
se, fué aprobada sin modificación alguna. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, recayéronlos acuerdos s iguieu. 
tes: 

Quedar enterado el Ayuutamiento de 
los BOLETINES OFICIALES, y acordar el cum
plimiento de las disposiciones superiores 
que abrazan y á él incumben. 

Igualmente lo quedó de una certifica
ción expedida por el Secretario déla Junta 
provincial do Instrucción pública, por la 
que se acredita haber satisfecho este 
Ayuntamiento dorante el ejercicio del año 
económico 1885 á 86, de lo consignado en 
su presupuesto municipal, la suma de 
4.280'50 pesetas por importe de las obli
gaciones de primera enseñanza, acordan
do pase á la Depositaría muuicipal, for
mándose el oportuno libramiento con car
go, arcapítulo correspondiente del año 
económico referido, que está en el perio
do de ampliación, como así bien el con
ducente cargareme de dicha suma, que 
es entrada por salida, como precedentes 
de los recargos impuestos sobre las con
tribuciones territorial y subsidio del mis
mo año. 

Asimismo lo quedó de una carta de 
pago, importante 68'87 pesetas, satisfe
chas en la Depositaría municipal de Na-
valcarnero, por el contingente carcela
rio del primer trimestre del presente 
ejercicio aconómico y de tres recibos 
impresos de modelación, para la Secre
taría, importantes nueve pesetas, acor
dando el Ayuntamiento se abonen ambas 
sumas del presupuesto muuicipal vigen
te con cargo á los capítulos respectivos. 

Del propio modo lo quedó de haber 
presentado yo el Secretario las cédulas 
personales para este distrito municipal 
para el presente año económico, recibi
das de la Administración Económica, 
acordando se proceda á su distribución 
con arreglo al padrón formado. • 

De la misma manera lo quedó de una 
circular de la Delegación de Hacienda 
de la provincia referente á haberse nom
brado ya los Inspectores del Timbre del 
Estado de la misma. 

Por el Sr. Regidor Varea volvióse á 
preguntar al Sr. Presidente si aun no 
había recibido del Excmo. Sr. Goberna
dor civil la orden destituyendo de su car
go al Secretario de este Ayuntamiento, 
siendo contestado por el Sr. Alcalde que 
ninguna había recibido en los términos 
que manifiesta el Sr. Regidor, advirtién
dole á éste que si la hubiera recibido la 
hubiera dado cumplimiento y dadocueuta 
á esta Corporacióu municipal. 

Acordar ésta que eu vista de no ha
berse presentado, uo sólo el lunes, sino 
ni hasta ahora en esta población el Co
misionado Recaudador que ha sido de 
este Ayuntamiento D. Alejandro Gar
cía López, ni mucho menos ingresado 
en arcas municipales las sumas de 666 
pesetas y 87'50 pesetas en que ha sido 
alcanzado por repartimientos vecinales 
de consumos y cédulas personales de 
añusanteriores, se requiera á los fiadores 
y pagadores del expresado Comisionado 
Juau López Gamella y Laureano Her
nández Tejero, para que ingrese en di
chas arcas hasta el día 30 del actual la 
suma primera de 666 pesetas de que son 
responsables, y para cu el caso de que 
no lo verifiquen, nombrar Comisiouado 
contra ellos con las dietas de tres pe-

;a uua comunicación al Sr. Te 
niente de Alcalde del distrito de la UaU 
versidad de Madrid, para que se dig Q , 
proceder al embargo de bienss del men
cionado D. Alejandro García, suficientet 
á cubrir la suma de 87 :50 pesetas q a e 

adeuda por el concepto de cédulas, y e a 

caso de insolvencia se sirva justificarlo en 
legal forma, dándose cuenta á este Ayuu. 
tamieuto de su resultado para la resolu-
cióu que proceda, con lo cual se levantó 
la sesióu. 

Asi más pormenor resulta do las se
siones citadas. 

Y para que se pueda insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL, pongo el presente ex
tracto, que aprueba el Ayuntamiento en 
este día y es visado por ol Sr. Alcalde «a 
Valdemorillo 16 de Octubre de 1886.5» 
V.° B . ° = E 1 Alcalde, Eugenio Aguilar.-. 
Gregorio López. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. César Bassola y Folguera, Tenteo-

te Coronel graduado, Comandante dol Ar
ma de infantería y Fiscal de causa* de la 
Capitanía general de Castilla la Nneva; 

En uso de las facultades que me coa
ceden las RealesOr.lonanzasdol Ejército, 
por el presente edicto cito, llamo y em
plazo a D. José Casóla y á D. Miguel 
Rodríguez, habitantes según informe*ea 
las calles del Espíritu Santo y- Alomo 
respectivamente de esta Corte, para qoe 
en el término de diez días se presentía 
en esta Fiscalía, callo del Barquillo, nú* 
mero 29, principal derecha, para decla
rar como testigos en una sumaria qoe 
por orden superior estoy instruyendo ooo 
motivo do los sucesos ocurridos en la oe* 
che del 19 de Septiembre ultimo; y b 
no verificarlo se les seguirán los perjui
cios á que por la ley hava lugar. 

Madrid 28 de Octubre de 1886.=W-
sar Bassols. 

Juzgados de primera instancia-

COLMENAB VIEJO 

D. Cándido Rodríguez de Celio. Juea 
de primera instancia de esta villa de Col* 
meuar Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de aot* 
civiles ordinarios qno so siguen *• 

bio 
Tuzgado á nombre do Gregorio Lópeí Ke-
iio con los herederos de Ü. Pascual Akr 
zar, sobre pago de pesetas, hoy ea ejot*' 
ción de sentencia, se saca á la venta** 
pública subasta, por término de 20 dio* 
la finca siguiente: -

Una casa situada en el pueblojl* 
cerril de la Sierra y su 
señalada cou el núm. 

i U calle d; U F " ^ 
15: linda ¿et*%Z 

entrando, oirá de Victoria Martm, ^ , 
da con corrales de Eusebia Q „J 
esnalda calle del Espejo; tasa" espalda caiie aei üspej 
cuatrocientas pesetas. 

Para cuyo remate se h a 3 6 manan» 
día 27 del actual á las once de* ; S d-
en la sala audiencia de este J O ^ t ^ j f 
virtiéndole que uo se a d m i t ^ ^ * vir l ienwu-e 411c u v ^ - — r&\*-~ . 
que no cubran las dos tercer^ ^ w t a o > 
fa tasación, y que el U c i t o d o r J ^ é 
res, en su caso, habrau do con * . 
10 por 100 de su valor. ¿ 3 de ^ 

W o eu Colmenar \«<*J0 8

d e C o I * * 
v iembrede l886 .=Cán^do^ 
El Escribano, Bonifacio # 
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